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REFERENCIA: INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY 
No.485 DE 2021 SENADO – 208 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 1955 DE 2019, SE 
TOMAN MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS QUE PROMUEVEN 
EL EMPLEO JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Respetados Presidentes: 
 
Dando cumplimiento a la honrosa designación que nos hicieran por las 
presidencias del Honorable Senado de la República y de la Honorable Cámara 
de Representantes, y de conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 y siguientes de la Ley 5 de 1992, los suscritos congresistas, 
integrantes de la Comisión de Conciliación, nos permitimos someter a 
consideración de las plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes, 
para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del PROYECTO 
DE LEY No.485 DE 2021 SENADO – 208 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 1955 DE 2019, 
SE TOMAN MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS QUE 
PROMUEVEN EL EMPLEO JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
En el marco de la conciliación, fueron estudiados y analizados cada uno de los 
textos aprobados tanto  en la Cámara de Representantes como en el Senado de 
la República, encontrándose lo siguiente: 

 



 
1. Frente al articulado: 

 
1.1-  En los artículos 1, 2, 3, 4, 5,7, 8, 9 y 10  se acoge el texto aprobado en el 

Senado de la Republica.  
 

1.2- Respecto del artículo 6,  el  texto aprobado  en Cámara de Representantes 
como en el Senado de la Republica son idénticos. 
 

1.3- El artículo 11 corresponde a la vigencia, queda igual en  ambos textos. 
1.4-  El Título queda igual en ambos textos. 
 
 

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

TEXTO ACOGIDO POR 
LA COMISIÓN DE 
CONCILIACIÓN 

Proyecto de Ley No.485 de 2021 
Senado – 208 de 2020 Cámara 
“Por medio de la cual se 
reglamenta el artículo 196 de la 
ley 1955 de 2019, se toman 
medidas para fortalecer las 
medidas que promueven el 
empleo juvenil y se dictan otras 
disposiciones”. 
 

Proyecto de Ley No.485 de 2021 
Senado – 208 de 2020 Cámara 
“Por medio de la cual se 
reglamenta el artículo 196 de la 
ley 1955 de 2019, se toman 
medidas para fortalecer las 
medidas que promueven el 
empleo juvenil y se dictan otras 
disposiciones” 

Proyecto de Ley 
No.485 de 2021 Senado 
– 208 de 2020 Cámara 
“Por medio de la cual 
se reglamenta el 
artículo 196 de la ley 
1955 de 2019, se toman 
medidas para 
fortalecer las medidas 
que promueven el 
empleo juvenil y se 
dictan otras 
disposiciones” 

ARTÍCULO 1°. La presente ley 
tiene por objeto el fortalecimiento 
de las medidas del sector público 
para combatir el desempleo 
juvenil, se reglamenta el artículo 
196 de la Ley 1955 de 2019 y 
aumentar el número de jóvenes 
dentro del sector público de 
Colombia.  
 
 

Artículo 1°. La presente ley tiene 
por objeto el fortalecimiento en la 
implementación de las medidas 
del sector público para eliminar 
barreras de empleabilidad de los 
jóvenes entre 18 y 28 años, con el 
fin de ampliar la oferta de empleos 
en las entidades públicas a nivel 
nacional por medio del 
fortalecimiento de las 
prerrogativas contenidas en el 
artículo 196 de la Ley 1955 de 
2019.  
 

 
 
Se acoge el texto 
aprobado en el Senado  
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
ARTÍCULO 2°. Jóvenes que no 
tengan experiencia. Para la 
aplicación las medidas de las que 
habla el artículo 196 de la Ley 
1955 de 2019 se entenderá por 

 
Artículo 2°. Jóvenes sin 
experiencia: para la aplicación de 
las medidas a las que se refiere el 
artículo 196 de la Ley 1955 de 
2019, se entenderá por jóvenes 

 
 
Se acoge el texto 
aprobado en el Senado  



 
jóvenes sin experiencia, las 
personas de dieciocho (18) a 
veintiocho (28) años, bachilleres o 
egresados de programas de 
educación técnico, tecnólogo y 
profesionales que no puedan 
acreditar más de doce (12) meses 
de experiencia profesional 
conforme al artículo 11 del 
Decreto 785 de 2005 y/o aquellos 
jóvenes que acrediten sus 
prácticas como experiencia 
profesional, en la medida en que 
éstas estén directamente 
relacionadas con el empleo al que 
aspiran, teniendo en cuenta lo 
estipulado en la Ley 2043 de 
2020. 
 

sin experiencia, las personas de 
dieciocho (18) a veintiocho (28) 
años, bachilleres o egresados de 
programas de educación técnico, 
tecnólogo y pregrado, sin 
experiencia profesional conforme 
al artículo 11 del Decreto 785 de 
2005 y/o aquellos jóvenes que 
acrediten sus prácticas como 
experiencia profesional, sin 
perjuicio de lo contemplado en la 
ley 2043 de 2020.  
 
 

ARTÍCULO 3°. Modificación de 
los Manuales de Funciones.  
Para dar cumplimiento al 
parágrafo 1 del artículo 196 de la 
Ley 1955 de 2019, las entidades 
públicas dentro de los tres (3) 
años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
deberán adecuar sus manuales 
de funciones y competencias 
laborales para permitir el 
nombramiento de jóvenes entre 
los 18 y 28 años graduados y que 
no tengan experiencia, o para 
determinar las equivalencias que 
corresponda, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos del 
cargo.  
 
 
PARÁGRAFO. Para el 
cumplimiento de este artículo se 
tendrán en cuenta las 
disposiciones previstas en la Ley 
909 del 2004.  
 

Artículo 3°. Modificación de los 
manuales de funciones:  
Para dar cumplimiento al 
parágrafo 1 del artículo 196 de la 
Ley 1955 de 2019, las entidades 
públicas dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, 
deberán adecuar sus manuales 
de funciones y competencias 
laborales para permitir el 
nombramiento de jóvenes entre 
los 18 y 28 años graduados y que 
no tengan experiencia, o para 
determinar las equivalencias que 
corresponda, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos del 
cargo.  
 
 
Parágrafo. Para el cumplimiento 
de este artículo se tendrán en 
cuenta las disposiciones previstas 
en la Ley 909 del 2004  
 

 
 
Se acoge  el  texto 
aprobado en  el 
Senado 

ARTÍCULO 4°. Empleo en Planta 
Temporal. Cuando se vayan a 
proveer empleos de una planta 

Artículo 4°. Empleo en Planta 
Temporal. Cuando se vayan a 
proveer empleos de una planta 

 
 



 
temporal ya existente o nueva, y 
se haya agotado el procedimiento 
establecido en los artículos 
2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 
1083 de 2015 respecto de su 
provisión, respectivamente, en 
condiciones de igualdad se 
deberá otorgar como mínimo un 
10% de prelación a los jóvenes 
entre 18 y 28 años de edad, 
egresados de programas 
técnicos, tecnólogos y 
profesionales que no acrediten 
experiencia en su campo de saber 
y que cumplan con los requisitos 
para su desempeño.  
 
Adicionalmente las Plantas 
Temporales existentes y nuevas 
tendrán dos (2) años para adecuar 
sus manuales de funciones y 
competencias laborales para 
permitir el nombramiento de 
jóvenes entre los 18 y 28 años 
graduados y que no tengan 
experiencia, para poder dar 
cumplimiento al parágrafo 2 de la 
Ley 1955 de 2019. El 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública, o quien haga 
sus veces, reglamentará la 
materia.  
 
PARÁGRAFO NUEVO. De 
conformidad con lo consagrado en 
el parágrafo 4 del artículo 196 de 
la Ley 1955 de 2019, para efectos 
del cumplimiento de lo establecido 
en el presente artículo tendrán 
prioridad los jóvenes entre los 18 
y 28 años que estuvieron bajo 
custodia y protección del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar. 
 
 

temporal ya existente o nueva, y 
se haya agotado el procedimiento 
establecido en los artículos 
2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 
1083 de 2015 respecto de su 
provisión, respectivamente, en 
condiciones de igualdad se 
deberá otorgar como mínimo un 
10% de prelación a los jóvenes 
entre 18 y 28 años de edad, 
egresados de programas 
técnicos, tecnólogos y de 
pregrado que no acrediten 
experiencia en su campo de saber 
y que cumplan con los requisitos 
para su desempeño. 
 
Adicionalmente las plantas 
Temporales existentes y nuevas 
tendrán doce (12) meses para 
adecuar sus manuales de 
funciones y competencias 
laborales para permitir el 
nombramiento de jóvenes entre 
los 18 y 28 años graduados y que 
no tengan experiencia, para poder 
dar cumplimiento al parágrafo 2 
de la ley 1955 de 2019. El 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública, o quien haga 
sus veces, reglamentará la 
materia.  
 
Parágrafo. de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 4 del 
artículo 196 de la Ley 1955 de 
2019, para efectos del 
cumplimiento de lo establecido en 
el presente artículo tendrán 
prioridad los jóvenes entre los 18 
y 28 años que estuvieron bajo 
custodia y protección del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar.  
 
 
 

Se acoge  el  texto 
aprobado en  el 
Senado 

ARTÍCULO 5°. Contratos de 
prestación de servicios de 

Artículo 5°. Contratos de 
prestación de servicios de 

 
 



 
entidades públicas con 
personas naturales. Las 
entidades públicas que 
establezcan un vínculo con 
personas naturales por medio de 
contratos de prestación de 
servicios deberán garantizar que 
al menos el diez por ciento (10%) 
del número de contratos de este 
tipo que no requieran experiencia 
profesional, puedan ser provistos 
con jóvenes que cumplan los 
requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la presente Ley. 
 

entidades públicas con 
personas naturales. Las 
entidades públicas que 
establezcan un vínculo con 
personas naturales por medio de 
contratos de prestación de 
servicios deberán garantizar que 
al menos el diez por ciento (10%) 
del número de contratos de este 
tipo que no requieran experiencia 
profesional, puedan ser provistos 
con jóvenes que cumplan los 
requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la presente Ley.  
 
Parágrafo 1. Con el fin de 
fomentar y proteger el empleo 
joven en lo territorial para la 
contratación por parte de 
entidades públicas de orden 
municipal, para la contratación por 
parte de entidades públicas es 
requisito que el joven haya nacido 
o sea residente en el respectivo 
municipio, área distrital o área 
metropolitana durante un (1) año 
anterior a la fecha de contratación 
o durante un periodo mínimo de 
tres (3) años consecutivos en 
cualquier época. 
 
Parágrafo 2. Con el fin de 
fomentar y proteger el empleo 
joven en lo territorial, para la 
contratación por parte de 
entidades públicas de orden 
departamental es requisito que el 
joven haya nacido o sea residente 
en el respectivo departamento 
durante un (1) año anterior a la 
fecha de contratación o durante 
un periodo mínimo de tres (3) 
años consecutivos en cualquier 
época. 
 
 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 6°. Empleos en 
Provisionalidad. Cuando se 

Artículo 6°. Empleos en 
provisionalidad. Cuando se 

 



 
presenten vacancias definitivas 
en los empleos de carrera 
administrativa, los cuales se 
vayan a proveer transitoriamente 
a través de un nombramiento 
provisional, se proveerá una parte 
de ellos a los jóvenes entre 18 y 
28 años sin experiencia, que 
cumplan con los requisitos para su 
desempeño, siempre y cuando se 
haya agotado el derecho 
preferencial de encargo que 
otorga la carrera a sus titulares. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se 
deberá garantizar que al menos 
un 10% (diez por ciento) del 
número de provisionalidades se 
ocupen por los jóvenes entre 18 y 
28 años que cumplan los 
requisitos del artículo 2 de esta 
Ley.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. De 
conformidad con lo consagrado en 
el parágrafo 4 del artículo 196 de 
la Ley 1955 de 2019, para efectos 
del cumplimiento de lo establecido 
en el presente artículo tendrán 
prioridad los jóvenes entre los 18 
y 28 años que estuvieron bajo 
custodia y protección del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. En el 
mes de enero de cada año, el 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública (DAFP) 
informará el número de 
provisionales que fueron 
vinculados siendo jóvenes sin 
experiencia, en el año 
inmediatamente anterior, 
señalando dicha información por 
cada una de las entidades 
públicas del país.  
 

presenten vacancias definitivas 
en los empleos de carrera 
administrativa, los cuales se 
vayan a proveer transitoriamente 
a través de un nombramiento 
provisional, se proveerá una parte 
de ellos a los jóvenes entre 18 y 
28 años sin experiencia, que 
cumplan con los requisitos para 
su desempeño, siempre y cuando 
se haya agotado el derecho 
preferencial de encargo que 
otorga la carrera a sus titulares.  
 
Parágrafo Primero Se deberá 
garantizar que al menos un 10% 
(diez por ciento) del número de 
provisionalidades se ocupen por 
los jóvenes entre 18 y 28 años que 
cumplan los requisitos del artículo 
2 de esta ley.  
 
 
Parágrafo Segundo De 
conformidad con lo consagrado 
en el parágrafo 4 del artículo 196 
de la Ley 1955 de 2019, para 
efectos del cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo 
tendrán prioridad los jóvenes 
entre los 18 y 28 años que 
estuvieron bajo custodia y 
protección del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar.  
 
Parágrafo Tercero. En el mes de 
enero de cada año, el 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública (DAFP) 
informará el número de 
provisionales que fueron 
vinculados siendo jóvenes sin 
experiencia, en el año 
inmediatamente anterior, 
señalando dicha información por 
cada una de las entidades 
públicas del país.  
 

Quedó igual en ambos 
textos 



 
PARÁGRAFO CUARTO. Al 
terminar el nombramiento 
provisional del que trata este 
artículo, se deberá expedir un acto 
administrativo en el cual se 
exponga las razones por las 
cuales se le desvincula de la 
provisionalidad, a saber: a) la 
provisión definitiva del cargo por 
haberse realizado el concurso de 
méritos b) la imposición de 
sanciones disciplinarias c) la 
calificación insatisfactoria u otra 
razón.  
 
 

Parágrafo Cuarto. Al terminar el 
nombramiento provisional del que 
trata este artículo, se deberá 
expedir un acto administrativo en 
el cual se exponga las razones por 
las cuales se le desvincula de la 
provisionalidad, a saber: a) la 
provisión definitiva del cargo por 
haberse realizado el concurso de 
méritos b) la imposición de 
sanciones disciplinarias c) la 
calificación insatisfactoria u otra 
razón. 

ARTÍCULO 7°. Campañas de 
socialización y promoción de 
los programas de 
emprendimiento joven. 
 
 El gobierno nacional deberá, 
delegando a la entidad 
competente, en un plazo no mayor 
a seis meses posteriores a la 
expedición de la presente Ley 
realizar campañas de 
socialización de los programas de 
emprendimiento joven que 
ofrecen las autoridades 
nacionales y locales para los 
jóvenes del país y aquellos 
residentes en el exterior.  
 
Adicionalmente las Instituciones 
de Educación Superior en el 
marco de su autonomía, y con 
apoyó del Ministerio de Educación 
Nacional, propenderán a 
establecer un Centro de 
Emprendimiento accesible a 
todos sus estudiantes, incluyendo 
a los colombianos en el exterior 
donde se les brindará la 
información y asesoría a los 
jóvenes sobre las posibilidades de 
emprender. El Ministerio de 

Artículo 7°. Promoción 
 
 
  
la Consejería Presidencial para la 
Juventud - Colombia Joven o 
quien haga sus veces, fortalecerá 
por medio de campañas 
pedagógicas y publicitarias la 
socialización de los beneficios de 
la presente ley, con apoyo de la 
Unidad de Servicio Público de 
Empleo, divulgarán ampliamente 
las convocatorias o vacantes a 
proveer por las entidades públicas 
y formularán un plan de acción de 
3 años a partir de la promulgación 
de la ley a través del cual se hará 
seguimiento a los logros, retos y 
oportunidades de la misma.  
 
Parágrafo. Promoción en el 
exterior. Colombia Nos Une 
diseñará y ejecutará campañas 
pedagógicas y publicitarias a 
través de las misiones consulares 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores dirigidas a jóvenes 
estudiantes fuera del país para 
socializar los beneficios de la 
presente ley y garantizar el 
acceso al empleo en su retorno.  

 
 
Se acoge el texto 
aprobado en el Senado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
Educación, o quien haga sus 
veces, reglamentará la materia.  
 
 

 
 

ARTÍCULO 8°. Promoción.  
 
La dirección del sistema de 
juventud Colombia Joven, 
diseñará campañas pedagógicas 
y publicitarias para socializar los 
beneficios de la presente ley, 
igualmente con apoyo de la 
Unidad de Servicio Público de 
Empleo divulgarán ampliamente 
las convocatorias o vacantes a 
proveer por las entidades 
públicas.  
 
PARÁGRAFO. Promoción en el 
exterior. Colombia Nos Une 
diseñará y ejecutará campañas 
pedagógicas y publicitarias a 
través de las misiones consulares 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores dirigidas a jóvenes 
estudiantes fuera del país para 
socializar los beneficios de la 
presente Ley y garantizar el 
acceso al empleo en su retorno. 
 

Artículo 8° Articulación 
Institucional.  
El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social implementará acciones 
tendientes a la articulación 
interinstitucional a partir de una 
metodología específica que 
permita involucrar los diferentes 
escenarios de promoción del 
empleo a jóvenes de 18 a 28 
años, garantizando la eficiencia 
institucional en el fortalecimiento 
de garantías laborales.  
 

 
 
Se acoge el texto 
aprobado en el Senado 

ARTÍCULO NUEVO.  
(Nota: Se entiende que por 
numeración le sigue el 9. Siendo este 
el artículo 9) 

 
 Articulación interinstitucional. 
El Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social adelantará en un 
termino de un año a partir de la 
expedición de la presente ley la 
articulación interinstitucional para 
estructurar puntos de enlace de 
los diversos escenarios en donde 
se garanticen el acceso a empleos 
por parte de los jóvenes entre los 
18 a 28 años. 
 

Artículo 9° Cuota de jóvenes a 
cargo de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil -CNSC. 
 
 
 La Comisión Nacional del 
Servicio Civil –CNSC- liderará una 
estrategia para identificar y 
promocionar vacantes dirigidas a 
jóvenes de entre 18 y 28 años, 
que no cuenten con experiencia 
laboral, a fin de procurar la 
ocupación de al menos el 10% del 
total de las vacantes disponibles.  
 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado 



 
ARTÍCULO NUEVO.  
(Nota: Se entiende que por 
numeración le sigue el 10. Siendo este 
el artículo 10) 

 
 
Cuota de jóvenes en el servicio 
público de empleo. El Ministerio 
del Trabajo a través de la Unidad 
del Servicio Público de Empleo 
liderará una estrategia para 
identificar y promocionar vacantes 
dirigidas jóvenes entre 18 y 28 
años, que no cuenten con 
experiencia laboral, a fin de 
procurar por la ocupación de al 
menos el 10% del total de las 
vacantes disponibles. 
 

 
  Artículo 10°  
 
 
 
El gobierno nacional reglamentará 
la estrategia: “mercado laboral 
para jóvenes rurales “cuyo objeto 
es implementar emprendimientos 
juveniles dedicados al impulso y 
financiamiento de las actividades 
agropecuarias, la promoción de la 
asociatividad y el desarrollo de 
proyectos productivos, entre 
otros, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto 
expida el gobierno nacional, 
dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la 
presente ley. 
 
El apoyo para la generación de 
empleo para jóvenes rurales se 
financiará con cargo a los 
recursos del presupuesto general 
de la nación en la sección 
presupuestal del ministerio de 
trabajo. 
 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado 

ARTÍCULO 9°. “Se entiende que por 

numeración corresponde al artículo”  

[11]  
 
Vigencia y derogatorias.  
 
 
 La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.  
 

Artículo 11°  
 
 
Vigencia y derogatorias. 
 
 La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias. 
 

Igual en ambos textos 

TITULO: 
EN  CÁMARA DE 
REPRESENTANTES:  
 
PROYECTO DE LEY No. 485 DE 
2021 SENADO – 208 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REGLAMENTA EL 

TITULO: 
 EN SENADO DE LA 
REPÚBLICA: 
 
PROYECTO DE LEY No. 485 DE 
2021 SENADO – 208 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REGLAMENTA EL 

 
 
Quedó igual en ambos 
textos 



 
ARTÍCULO 196 DE LA LEY 1955 
DE 2019, SE TOMAN MEDIDAS 
PARA FORTALECER LAS 
MEDIDAS QUE PROMUEVEN 
EL EMPLEO JUVENIL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 

ARTÍCULO 196 DE LA LEY 1955 
DE 2019, SE TOMAN MEDIDAS 
PARA FORTALECER LAS 
MEDIDAS QUE PROMUEVEN 
EL EMPLEO JUVENIL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 

 
 

PROPOSICIÓN: 
 
En consecuencia, los suscritos conciliadores, solicitamos a las plenarias de la 
Cámara de Representantes y el Senado de la República, aprobar el informe de 
conciliación del PROYECTO DE LEY No. 485 DE 2021 SENADO – 208 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 
DE LA LEY 1955 DE 2019, SE TOMAN MEDIDAS PARA FORTALECER LAS 
MEDIDAS QUE PROMUEVEN EL EMPLEO JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
De los honorables Congresistas: 
 
 
 
 

 
CIRO ALEJANDRO RAMIREZ  VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA 
Senador de la República   Representante a la Cámara  
 
 
 
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY No. 208 DE 2020 CÁMARA,   
485 DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL 
ARTÍCULO 196 DE LA LEY 1955 DE 2019, SE TOMAN MEDIDAS PARA 
FORTALECER LAS MEDIDAS QUE PROMUEVEN EL EMPLEO JUVENIL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
DECRETA 

 
 



 
Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto el fortalecimiento en la 
implementación de las medidas del sector público para eliminar barreras de 
empleabilidad de los jóvenes entre 18 y 28 años, con el fin de ampliar la oferta 
de empleos en las entidades públicas a nivel nacional por medio del 
fortalecimiento de las prerrogativas contenidas en el artículo 196 de la Ley 1955 
de 2019.  
 
Artículo 2°. Jóvenes sin experiencia: para la aplicación de las medidas a las 
que se refiere el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, se entenderá por jóvenes 
sin experiencia, las personas de dieciocho (18) a veintiocho (28) años, bachilleres 
o egresados de programas de educación técnico, tecnólogo y pregrado, sin 
experiencia profesional conforme al artículo 11 del Decreto 785 de 2005 y/o 
aquellos jóvenes que acrediten sus prácticas como experiencia profesional, sin 
perjuicio de lo contemplado en la ley 2043 de 2020.  
 
Artículo 3°. Modificación de los manuales de funciones: para dar 
cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, las 
entidades públicas dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, deberán adecuar sus manuales de funciones y 
competencias laborales para permitir el nombramiento de jóvenes entre los 18 y 
28 años graduados y que no tengan experiencia, o para determinar las 
equivalencias que corresponda, siempre y cuando cumplan con los requisitos del 
cargo.  
Parágrafo. Para el cumplimiento de este artículo se tendrán en cuenta las 
disposiciones previstas en la Ley 909 del 2004  
 
Artículo 4°. Empleo en Planta Temporal. Cuando se vayan a proveer 
empleos de una planta temporal ya existente o nueva, y se haya agotado el 
procedimiento establecido en los artículos 2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 
de 2015 respecto de su provisión, respectivamente, en condiciones de igualdad 
se deberá otorgar como mínimo un 10% de prelación a los jóvenes entre 18 y 28 
años de edad, egresados de programas técnicos, tecnólogos y de pregrado que 
no acrediten experiencia en su campo de saber y que cumplan con los requisitos 
para su desempeño. 
Adicionalmente las plantas Temporales existentes y nuevas tendrán doce (12) 
meses para adecuar sus manuales de funciones y competencias laborales para 
permitir el nombramiento de jóvenes entre los 18 y 28 años graduados y que no 
tengan experiencia, para poder dar cumplimiento al parágrafo 2 de la ley 1955 
de 2019. El Departamento Administrativo de la Función Pública, o quien haga sus 
veces, reglamentará la materia.  
 
Parágrafo. de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 196 
de la Ley 1955 de 2019, para efectos del cumplimiento de lo establecido en el 
presente artículo tendrán prioridad los jóvenes entre los 18 y 28 años que 
estuvieron bajo custodia y protección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.  
 



 
Artículo 5°. Contratos de prestación de servicios de entidades públicas 
con personas naturales. Las entidades públicas que establezcan un vínculo 
con personas naturales por medio de contratos de prestación de servicios 
deberán garantizar que al menos el diez por ciento (10%) del número de 
contratos de este tipo que no requieran experiencia profesional, puedan ser 
provistos con jóvenes que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de 
la presente Ley.  
 
Parágrafo 1. Con el fin de fomentar y proteger el empleo joven en lo territorial 
para la contratación por parte de entidades públicas de orden municipal, para la 
contratación por parte de entidades públicas es requisito que el joven haya nacido 
o sea residente en el respectivo municipio, área distrital o área metropolitana 
durante un (1) año anterior a la fecha de contratación o durante un periodo 
mínimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época.  
 
Parágrafo 2. Con el fin de fomentar y proteger el empleo joven en lo territorial, 
para la contratación por parte de entidades públicas de orden departamental es 
requisito que el joven haya nacido o sea residente en el respectivo departamento 
durante un (1) año anterior a la fecha de contratación o durante un periodo 
mínimo de tres (3) años consecutivos en cualquier época. 
 
Artículo 6°. Empleos en provisionalidad. Cuando se presenten vacancias 
definitivas en los empleos de carrera administrativa, los cuales se vayan a proveer 
transitoriamente a través de un nombramiento provisional, se proveerá una parte 
de ellos a los jóvenes entre 18 y 28 años sin experiencia, que cumplan con los 
requisitos para su desempeño, siempre y cuando se haya agotado el derecho 
preferencial de encargo que otorga la carrera a sus titulares.  
 
Parágrafo Primero Se deberá garantizar que al menos un 10% (diez por ciento) 
del número de provisionalidades se ocupen por los jóvenes entre 18 y 28 años 
que cumplan los requisitos del artículo 2 de esta ley.  
 
Parágrafo Segundo De conformidad con lo consagrado en el parágrafo 4 del 
artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, para efectos del cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo tendrán prioridad los jóvenes entre los 18 y 
28 años que estuvieron bajo custodia y protección del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar.  
 
Parágrafo Tercero. En el mes de enero de cada año, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) informará el número de provisionales 
que fueron vinculados siendo jóvenes sin experiencia, en el año inmediatamente 
anterior, señalando dicha información por cada una de las entidades públicas del 
país.  
 
Parágrafo Cuarto. Al terminar el nombramiento provisional del que trata este 
artículo, se deberá expedir un acto administrativo en el cual se exponga las 



 
razones por las cuales se le desvincula de la provisionalidad, a saber: a) la 
provisión definitiva del cargo por haberse realizado el concurso de méritos b) la 
imposición de sanciones disciplinarias c) la calificación insatisfactoria u otra razón. 
 
Artículo 7°. Promoción la Consejería Presidencial para la Juventud - Colombia 
Joven o quien haga sus veces, fortalecerá por medio de campañas pedagógicas 
y publicitarias la socialización de los beneficios de la presente ley, con apoyo de 
la Unidad de Servicio Público de Empleo, divulgarán ampliamente las 
convocatorias o vacantes a proveer por las entidades públicas y formularán un 
plan de acción de 3 años a partir de la promulgación de la ley a través del cual 
se hará seguimiento a los logros, retos y oportunidades de la misma.  
 
Parágrafo. Promoción en el exterior. Colombia Nos Une diseñará y ejecutará 
campañas pedagógicas y publicitarias a través de las misiones consulares del 
Ministerio de Relaciones Exteriores dirigidas a jóvenes estudiantes fuera del país 
para socializar los beneficios de la presente ley y garantizar el acceso al empleo 
en su retorno.  
 
Artículo 8°Articulación Institucional. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social implementará acciones tendientes a la 
articulación interinstitucional a partir de una metodología específica que permita 
involucrar los diferentes escenarios de promoción del empleo a jóvenes de 18 a 
28 años, garantizando la eficiencia institucional en el fortalecimiento de garantías 
laborales.  
 
Artículo 9° Cuota de jóvenes a cargo de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil -CNSC. La Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- liderará 
una estrategia para identificar y promocionar vacantes dirigidas a jóvenes de 
entre 18 y 28 años, que no cuenten con experiencia laboral, a fin de procurar la 
ocupación de al menos el 10% del total de las vacantes disponibles.  
 
Artículo 10° El gobierno nacional reglamentará la estrategia: “mercado laboral 
para jóvenes rurales “cuyo objeto es implementar emprendimientos juveniles 
dedicados al impulso y financiamiento de las actividades agropecuarias, la 
promoción de la asociatividad y el desarrollo de proyectos productivos, entre 
otros, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el gobierno 
nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
ley.  
 
El apoyo para la generación de empleo para jóvenes rurales se financiará con 
cargo a los recursos del presupuesto general de la nación en la sección 
presupuestal del ministerio de trabajo. 
 
Artículo 11° Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
 



 
 
 
De los honorables Congresistas: 
 
 

 
CIRO ALEJANDRO RAMIREZ  VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA 
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